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Nº 

orden 
CIF 

AYUNTAMIENTO/ 

EATIM 

ACTIVIDAD/ES 

(máximo 2 
actividades /o 

funcionamiento 
Escuela deportiva 

municipal ) 

Hab. Presupuesto 
Subv. 

Actividad/es € 
Subv. Total 

€ 

112 P0312400E SELLA 
Curso pelota 
valenciana, enero-
junio 2022. 

578 5.009,00 5.009,00 5.009,00 

113 P0312500B SENIJA 
IX Cursa El Camí 
Dels Bandoler, 
marzo 2022. 

605 10.801,61 3.840,74 3.840,74 

114 P0312700H TÀRBENA 
Escuela Deportiva 
de Verano 2022, 
julio-agosto 2022. 

642 5.000,00 5.000,00 5.000,00 

115 P0312800F TEULADA 
Escola Municipal de 
Bàsquet, septiembre 
2021-junio 2022. 

11466 21.198,70 5.894,36 5.894,36 

116 P0312900D TIBI 

Escuelas Deportivas 
Municipales, 1 de 
enero a 1 de octubre 
2022.  

1691 4.350,00 3.341,44 3.341,44 

117 P0313100J TORMOS 

Aquagym, julio-
agosto 2022. 

327 

1.906,96 1.443,19 

2.688,51 

Natación, julio-
agosto 2022. 

1.645,60 1.245,32 

118 P0313200H TORREMANZANAS 

Actividades 
Deportivas Infantil-
Juvenil 2022, agosto 
2022. 

681 

4.965,22 4.965,22 

5.059,17 

Actividad Aquagym, 
agosto 2022. 

93,95 93,95 

119 P0313300F TORREVIEJA 

Escuela Municipal 
Gimnasia Rítmica, 
octubre 2021-mayo 
2022. 

82842 41.722,96 7.932,30 7.932,30 

120 P0313400D LA VALL D' ALCALA 

Campus 
Multideporte, julio 
2022. 

163 

4.485,00 4.485,00 

7.005,00 
Actividad Física para 
Mayores, abril-junio 
2022. 

2.520,00 2.520,00 

121 P0313600I 
VALL DE 
GALLINERA 

Campus Esportiu, 
agosto 2022. 

557 3.400,00 3.400,00 5.000,00 
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Nº 

orden 
CIF 

AYUNTAMIENTO/ 

EATIM 

ACTIVIDAD/ES 

(máximo 2 
actividades /o 

funcionamiento 
Escuela deportiva 

municipal ) 

Hab. Presupuesto 
Subv. 

Actividad/es € 
Subv. Total 

€ 

Activitat 
Multiesportiva a La 
Muntanya de Vall De 
Gallinera, junio-
agosto 2022. 

1.600,00 1.600,00 

122 P0313700G 
LA VALL DE 
LAGUAR 

Escuela Municipal 
de Pilota Valenciana 
de La Vall de 
Laguar, 1 de enero a 
1 de octubre 2022. 

843 13.731,35 3.840,74 3.840,74 

123 P0313800E EL VERGER 

Escuela Deportiva 
Municipal Tonus-El 
Verger, septiembre 
2021-junio 2022 

4841 42.551,25 3.840,74 3.840,74 

124 P0313900C LA VILA JOIOSA 
Día del Deporte, 
septiembre 2022. 

34684 8.800,00 6.483,80 6.483,80 

125 P0314000A VILLENA 

Programa de 
Actividad Física para 
la 3ª Edad, 1 de 
enero a 1 de octubre 
2022. 

34025 36.537,12 6.999,55 6.999,55 

126 P0308100G XALO 

Pilates 2021- 2022, 
noviembre 2021-
junio 2022. 

2892 

6.854,61 2.178,08 

3.840,74 

XX Torneig d'Estiu 
"Vila De Xaló", julio-
agosto 2022. 

5.233,00 1.662,66 

127 P5300601A 
LA LLOSA DE 
CAMACHO 

Campeonato Infantil 
de Natación, agosto 
de 2022. 

188 3.500,00 2.688,52 2.688,52 

128 P0300018I EATIM DE LA XARA 

XX Edició de la 
"Volta a Peu a La 
Xara", septiembre 
2022. 

1771 6.220,00 3.840,74 3.840,74 

129 P0300034F 
EATIM JESUS 
POBRE 

Actividades 
Multideport, 1 de 
septiembre a 1 de 
octubre 2022. 

747 4.821,00 3.703,24 3.703,24 

 

Segundo.- Disponer un gasto por importe total de 600.000,00 euros con cargo a 
la Aplicación 22.3411.4620000 del Presupuesto vigente, con destino al abono de las 
cantidades asignadas a cada una de las Entidades beneficiarias que figuran en el 
apartado Primero.  
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Tercero.- Las Subvenciones se harán efectivas a las Entidades beneficiarias 
previa presentación de los justificantes correspondientes, en la forma prevista en la 
Base Sexta (Justificación y abono) de esta convocatoria.  

 

Para la justificación de la subvención concedida se procederá de la siguiente 
forma, según se trate de una subvención para la REALIZACIÓN de actividades 
deportivas, o para el FUNCIONAMIENTO de Escuelas Deportivas Municipales. En 
todo caso, será obligatorio indicar en el ANEXO I-A o ANEXO I-B, según lo solicitado, 
en el espacio reservado para ello, las fechas de realización de las actividades, el inicio 
y la finalización de las mismas.  

 

Las fechas de inicio y las de finalización de las actividades objeto de subvención 
deberán coincidir con las indicadas en todos los documentos (SOLICITUD DE 
GENERAL DE SUBVENCIÓN y ANEXOS), para que no haya confusión respecto de 
las mismas. Cualquier confusión en cuanto a estas fechas tendrá que ser objeto de 
requerimiento al Ayuntamiento/EATIM/Entidad Deportiva Municipal solicitante.  

 

REALIZACIÓN de Actividades Deportivas. - 

 

La justificación de la subvención para las actividades realizadas (máximo dos) 
durante el periodo comprendido entre el 2 de noviembre de 2021 y el 1 de octubre de 
2022, se deberá realizar en el plazo de 30 días desde la notificación de la resolución 
de la Convocatoria, si la actividad ya se hubiera realizado, o bien, desde su 
terminación. Así mismo, cuando la fecha de finalización de alguna de las actividades 
sea en el mes de septiembre, el plazo máximo de justificación será el 15 de octubre de 
2022.  

 

Si la subvención se concede para la realización de dos actividades, para su 
justificación se deberá presentar una cuenta justificativa (Impreso 1-A), por cada una 
de las actividades realizadas, así como el resto de documentación. 

 

FUNCIONAMIENTO de Escuelas Deportivas Municipales. - 
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La justificación de la subvención deberá realizarse de la siguiente forma: 

 

1) Para las Escuelas Deportivas Municipales cuya actividad se desarrolle entre 
septiembre de 2021 y junio de 2022, la justificación se deberá realizar en el plazo de 
30 días desde la notificación de la resolución de la Convocatoria, si la actividad ya se 
hubiera realizado, o bien, desde su terminación y, como plazo máximo, hasta el 15 de 
septiembre de 2022. 

 

2) Para las Escuelas Deportivas cuya actividad sea anual (inicio y finalización 
dentro del año 2022), la justificación se deberá realizar en el plazo de 30 días desde la 
notificación de la resolución de la Convocatoria, si la actividad ya se hubiera realizado, 
o bien, desde su terminación y, como plazo máximo, hasta el 15 de octubre de 2022. 

 

3) Para las Escuelas Deportivas cuya actividad se centre en los meses de 
verano, la justificación se deberá realizar en el plazo de 30 días desde la notificación 
de la resolución de la Convocatoria, si la actividad ya se hubiera realizado, o bien, 
desde su terminación y, como plazo máximo hasta el 15 de octubre de 2022.  

 

Las subvenciones se harán efectivas a los Ayuntamientos/Entidades 
beneficiarias previa presentación, dentro de los plazos establecidos en esta Base, de 
los justificantes de los gastos correspondientes a la actividad seleccionada como 
objeto de la subvención, (o para REALIZACIÓN de actividades deportivas-
competitivas, físico-recreativas, populares, formativas, divulgativas, etc.-, que, en el 
caso de que sean dos las actividades solicitadas, se deberán justificar los gastos 
correspondientes a las dos actividades deportivas; o para FUNCIONAMIENTO de 
Escuelas Deportivas Municipales), y que deberán estar referidos al periodo 
comprendido entre el 2 de noviembre de 2021 y el 1 octubre de 2022, tanto para la 
REALIZACIÓN de actividades deportivas como para el FUNCIONAMIENTO de 
Escuelas Deportivas Municipales anuales y de verano; y al periodo comprendido entre 
septiembre de 2021 y junio de 2022, para el resto de Escuelas Deportivas Municipales. 

 

El importe a justificar, será, como mínimo, el 100 por 100 de la cantidad 
concedida como subvención. Si la cantidad justificada fuera menor a la concedida, se 
procederá a reducir la concedida como subvención de forma directamente 
proporcional, aplicándose la siguiente fórmula: 
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Subvención = Importe Justificado x Importe concedido 

Importe a Justificar 

 

Dicha justificación se realizará cumplimentando el IMPRESO 1-A, y en el que se 
hará constar la aplicación de la subvención concedida, con referencia a los pagos 
efectuados o al reconocimiento de las correspondientes obligaciones. El Impreso 1-A 
estará disponible en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Alicante, en la 
dirección: https://diputacionalicante.sedelectronica.es, en el apartado “IMPRESOS Y 
SOLICITUDES” “(Intervención/Subvenciones–Cuenta justificativa de subvenciones 
para Entidades Locales. Impreso 1A).” 

 

Los Ayuntamientos/EATIM/Entidades Deportivas Municipales enviarán la 
justificación adaptada al importe resultante de la reducción que, en su caso 
corresponda.  

 

Además de la documentación indicada en los apartados anteriores, y si la 
Excma. Diputación Provincial lo requiriese, el Ayuntamiento/EATIM habrá de presentar 
declaración responsable de que continúa estando al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, salvo que hubiese concedido 
autorización expresa a la Diputación Provincial de Alicante para que requiera 
telemáticamente los datos relativos a la comprobación del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social (ver en modelo normalizado de 
la SOLITUD GENERAL SUBVENCIÓN, apartado 6).  

 

Asimismo, junto con la anterior documentación justificativa, tanto si la actividad 
subvencionada ha sido realizada con anterioridad a la fecha de resolución de la 
Convocatoria, como en el caso contrario, se deberá acreditar haber dado cumplimiento 
a la obligación de publicitar la subvención percibida a que se refiere la Base Séptima, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, mediante certificación expedida por el/la 
Secretario/a de la Entidad beneficiaria. Y, en el caso de que se hubiesen 
confeccionado elementos publicitarios gráficos, un ejemplar de los realizados. 

 

Tratándose de Escuelas Deportivas, los Ayuntamientos no podrán justificar la 
subvención concedida con otra subvención a un tercero. En cualquier caso, se deberá 
justificar con gastos emitidos por un tercero a nombre del Ayuntamiento y relacionados 
con la organización y desarrollo de la Escuela Deportiva (nóminas de monitores, 
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gastos de material, gastos de transporte, etc.). La justificación de los gastos de 
personal deberá ir acompañada de la relación del personal técnico de la actividad 
subvencionada.  

 

No se admitirán gastos de mantenimiento de instalaciones deportivas 
municipales, como reparaciones, consumos energéticos, gastos mantenimiento de 
piscinas, etc... 

 

En el supuesto de cambio de fecha de realización de la actividad subvencionada 
deberá comunicarse expresamente a la Diputación Provincial, a través de los medios 
telemáticos establecidos para ello en la sede electrónica de la Diputación de Alicante, 
siempre con anterioridad a la fecha de realización de la misma, y tendrá que estar 
debidamente justificado, permaneciendo invariable el importe de la subvención 
concedida. Si no se comunicara en la forma indicada y con la anterioridad expresada, 
no se admitirá el cambio de fecha de la actividad. 

 

En el supuesto de que los Ayuntamientos/EATIM/ Entidades Deportivas 
Municipales recibieren subvenciones de otros Organismos y/o tuvieran ingresos 
afectados (tasas, inscripciones, etc.), deberán justificar gastos por importe de, al 
menos, la totalidad de los ingresos recibidos (subvenciones concedidas e ingresos 
afectados). 

 

En ningún caso, el importe de las subvenciones concedidas excederá del coste 
presupuestado de la actividad objeto de subvención, ya que, en otro caso, se reduciría 
proporcionalmente la subvención provincial. 

 

Cuarto.- La Excma. Diputación Provincial de Alicante, de conformidad con las 
Bases de Ejecución del Presupuesto (Base Décima), podrá anular total o parcialmente 
la subvención otorgada cuando la actividad no se haya realizado, o por incumplimiento 
de los plazos de justificación establecidos en la Base Sexta de la Convocatoria. 

 

Quinto.- Cuando como consecuencia de la anulación, revocación o revisión de la 
subvención, el importe definitivo de ésta, sea inferior al importe pagado, el perceptor 
estará obligado a reintegrar el exceso. Asimismo estará obligado a reintegrar, el 
beneficiario que ha percibido la subvención falseando las condiciones exigidas u 
ocultando aquellas que hubieran impedido su concesión; por incumplimiento total o 
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parcial del objetivo de la actividad o del proyecto; por la obligación de justificar en los 
plazos establecidos; por resistencia u obstrucción a las actuaciones de control 
financiero y en otros supuestos en la normativa de la Ley General de Subvenciones, 
en el Reglamento de dicha Ley, y en la Ordenanza General de Subvenciones de esta 
Excma. Diputación. 

 

Sexto.- La Excma. Diputación Provincial podrá efectuar cuantas comprobaciones 
estime oportuno para verificar el cumplimiento del objeto de la subvención y de la 
adecuación de los justificantes presentados. 

 

Sin perjuicio de la comprobación documental de la justificación presentada y con 
carácter posterior al abono de la subvención, la Excma. Diputación Provincial de 
Alicante, podrá realizar cuantas actuaciones materiales y formales estime 
convenientes para la comprobación de la adecuada justificación de las subvenciones, 
la realización de su objeto y el cumplimento de las condiciones a que quedan sujetas 
las mismas. Dichas actuaciones de comprobación serán realizadas mediante el control 
financiero ejercido por la Intervención de Fondos Provinciales, de conformidad con la 
Instrucción de Control Interno de la Gestión Económico Financiera de la Excma. 
Diputación Provincial, el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, la Ley General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y la 
Ordenanza General de Subvenciones de la Excma. Diputación Provincial de Alicante. 

 

Séptimo.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, de 
conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de las que rigen este Convocatoria. La 
publicación servirá de notificación del acuerdo por el que se resuelve la Convocatoria a 
todos los interesados, con expresión de los recursos, órganos y plazos que quepan 
contra aquel. 

 

Octavo.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Comisión Informativa de Cultura, 
Transparencia y Deportes.” 

 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
potestativamente, en base a los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el órgano 
autor del acto, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses contados de la misma forma, a tenor de lo previsto en el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
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Administrativa, advirtiéndole que tales recursos no suspenden la ejecución del acto 
administrativo de referencia. Asimismo, se podrá interponer cualquier otro recurso que 
se estime procedente. 

En la fecha de la firma electrónica. 
 

EL JEFE DE SERVICIO 
 

EL DIPUTADO DE DEPORTES LA SECRETARIA GENERAL 
 


